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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLÍCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS PE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre, *

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos. ’ 
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDESCIA DELCOHSEJO DE MSTROE
S. M. el Rey Don Alfonso XIII fq. D. g.}, 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Prír cipe de Asturias é In
fantes D. .Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

(Gaceta del 13 de Enera de 1910.)

imnmNHUL
NüM. 107.

WieiwjtíUejymíiiiii
OlKOULAS NÓMEBO 4.

Hailándose pandíante de for
mación el libro do Concajoles de 
los datos de los Ayuntamientos 
QO0 á eontinnaoion se expresan, ! 
no obstante habórsales interesado 
por oficio, advirtióndoles que los 
impresos que les acompañaba 
habrían de davolverlos á este Go
bierno antes del día 15 da los j 
corrientes, las recuerdo nueva- j 
mente dicho servicio para que lo :j 
cumplan fatalmente antes del 20 ¡ 
del actual. |

Valladolid 14 de Enero de 1910.
£/ Gobernador, |

Ajustiii h la Strna. 1
Relación, \

Alaejos 1
Alcazarén |
Aldea de San Miguel 
Becilla dé Valderaduey |
Bocos 1

Brahojos de Medina 
Cabezón de Valderaduey 
Camporredondo 
Castronuño
Cogeces de Iscar 
Cogeces del Monte 
Curiel
Encinas de Esgueva 
Gallegos de Hornija 
Gomeznarro
Matilla de los Caños
Medina de Rioseco 
Montemayor
Moral de la Paz
Moraleja de las Panaderas
Palacios de Campos 
Palazuelo de Vedija 
Pedrajas de San Esteban 
Piña de Esgueva 
Pozaldez
Quintanilla de Trigueros 
San Cebrián de Mazote 
San Miguel del Arroyo 
San Vicente del Palacio 
Sieteiglesias
Tamariz
Traspinedo 
Urueña
Valdenebro
Valdestillas
Valverde de Campos 
Velascálvaro
Velliza
Villaesper
Villafranca de Duero
Villafuerte
Villalbarba
Villanueva de la Condesa 
Viilavellid

-----------------1».. .„,...........

I
NÚM. 96.

ADMINISTRACION DE HACIENDA
DELÀ

| PROVINCIA DE VALLADOLID, 

j CIRCULAR.

j Eucóntrándose la mayor parte 
j de los Ayuntamientos de la pro

vincia sin haber recogido los re- 
? cibos, ni los han entregado con 
1 las matrices extendidas, y siendo 

varios los que, tampoco han cum- 
| plido con el servicio de remisión 
! de los repartimientos y matrícu- 

las de las contribuciones de te- 
í rritorial, rústica y pecuaria, ur- 
í baña, edificios y solares é indus- 
| trial; y habiéndose de empezar 

necesariamentelarecaudacion vo- 
¡ luntaria en el día 1.® del segundo 
j mes de cada trimestre, según dís- 
! pone el articulo 36 de la Instrue- 
1 cion de 26 de Abril de 1900, esta 
j Administración llama la atención
1 á los señores Alcaldes y Secreta- 
; ríos que se hallen en descubierto 
■ y les interesa el inmediato cum- 
i plimiento de este servicio, en la 
i inteligencia desque si transcurri- 
' dos cinco días, no se hubieran 
; presentado á recoger y entrega- 
i dos los recibos según se ordena, 

se les impondrá el máxi.mo de
’ inulta que autoriza la ley Muni- 
; cipa! y se nombrará un comisio- 
\ nado plantón que pase á recoger 

los expresados documentos á eos- 
ta de los Ayuntamientos morosos, 
sin perjuicio de hacerles respon- 

; sables del primer trimestre de la 
■ contribuciou.

Valladolid Í3d0 Enero de 1910- 
—El Administrador de Hacienda, 
Casimiro Martin. '

iiiimijwiL

1
 Núm. 94.

lyutaiiitiifi) cMstitnional di hiUlii.

ADÍUIVOIO.Declaradas desiertas por falta 
de licitadores las dos subastas ce
lebradas para adquirir 450 quin
tales métricos de cebada con des
tino al ganado del Parque Muni- 

3 cipa! de Policía, á las doce del 
j próximo día 15 do Febrero ten- 

drá lugar en la sala de subastas 
i de la Casa Consistorial bajo la 

Presidencia del Sr. Alcalde ó 
1 Concejal en quien delegue y con 
j asistencia de otro señor Regidor 
| en representación del Excelen

tísimo Ayuntamiento, una nue- 
j va licitación bajo el tipo de veiii- 
j titres pesetas cada quintal mó- 
1 trico.1 Las proposiciones se presenta- 
) rán bajo sobre cerrado, acompa- 
Uñando cédula personal v resiruar- 
1 do que acredite haber consignado 
j en la Caja general de Depósitos ó 

en la Municipal la cantidad de 
¡ quinientas diecisiete pesetas cin- 
| cuenta céntimos, 5 por 100 del 

valor de este suministro y cuya 
1 cantidad será elevada al diez por 
¡ciento por el rematante una vez 

que se le comunique ía adjudi
cación definitiva.
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42 15 de Enero de 1910

Todos los gastos ocasionados , 
por el expediente serán de cuenta ; 
del rematante. *

El pliego de condiciones y de- ' 
más antecedentes se halla de ma- ; 
nifiesto en la Secretaría Moni-; 
cipal (Negociado de Policía) don- ; 
de podrá ser examinado por los ■ 
que deseen mostrarse licitadores. •

Modelo de proposición. J

D. F. de T , vecino de... acep- ■ 
taudo todas y cada una de las con- ■ 
diciones bajo las que el Bxcelen- ? 
tisimo Ayuntamiento contrata el - 
suministrodecuatrocientos quin- 
tales métricos de cebada con des- ? 
tino al ganado del Parque de Po- | 
licía, se compromete á realizar j 
este suministro en la cantidad ! 
de... (en letra) cada quintal mé
trico.

(Pecha y firma
Valladolid á 13 de Enero 

1910.—El Alcalde, Auguslo 
de la Reguera.

9

NúM. 84.

IjiiitaiiHti tonstiticional 4í íallaíolid.

ExTRA-CTO de los acuerdos toma
dos por el mismo en las sesiones 
celebradas durante el pasado 
mes de Diciembre de 1909.

Sesión del día 3.

Presidencia, del Alcalde señor 
Fernandez de la Reguera.

Fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se acordó hacer constar en acta 
el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del Módico 
de la Beneficencia municipal don 
Julio G. Muñoz.

Se pasó á estudio de la Comi
sión de Gobierno la Real orden 
referente al número de escuelas 
que deben existir en esta Ciudad.

Se acordó quedar enterado de 
una resolución delSr. Gobernador 
civil de la provincia por la que se 
exceptúan de las formalidades de 
subasta las obra.s de asfaltado de 
la Plaza de Semprum.

Se acordaron varias licencias 
de obras y de acometidas á la 
red general del alcantarillado.

Se acordó ceder un local en los 
Moslenses á la Sociedad la Meta
lúrgica para que pueda ampliar 
sus escuelas de dibujo.

Se acordaron varias transferen
cias do partidas del presupuesto 
vigente.

Se aprobaron acordando el pago 
de varias c^^rtificaoiones de obras.

Se concedió á D. Juan Perez 
Lucas, una sepultura en propie
dad en el Cementerio Católico.

Se acordó el pago de un he de
haber presentado por 
Cuesta.

Se hicieron varios 
preguntas, con lo que 
terminada la sesión.

D. Carlos

ruegos y 
se dió por

Sesión del día 10.

Presidencia del Alcalde 
Augusto Fernandez de la 
güera.

Fué aprobada el acta de la 
sion anterior.

don
Re-

se

So acordó el envío de mil pe- .
setas como aguinaldo para los 
soldados hijos de esta Ciu.dad que 
se encuentren en el ejército que 
opera en Africa.

Se acordó 'pasar á estudio de la

í

de
J.

Comisión de 
referente al 
Contingente 
de satisfacer

Hacienda el asunto 
repartimiento por 
provincial que ha 
el Ayuntamiento 

para el próximo año de 1910.
Fué aprobado el balance de 

operaciones realizadas durante el 
pasado mes de Noviembre.

Fué denegada á D. Cipriano 
Blanco, la licencia que solicita 
para reconstruir .’el arco de la 
ouerta de entrada al corral de la 
casa número 10 de la calle del 
Prado.

Se acordó proceder al señala
miento de línea soliciiado por 
D. Santiago Alevesque, en la 
calle de Leopoldo Cano.

Se concedieron varias licencias 
para acometer á la red del alcan
tarillado.

Se acordó el pago de varios 
de haberes.

Se acordó la construcción de 
nuevo ramal de alcantarillado 

he

un
en

la calle del Cardenal Cascajares.
Se concedió en propiedad á 

D.^ Filomena Cembranos, una 
sepultura en el Cementerio Ca
tólico.

Se acordó conceder un socorro 
á la viuda del Guarda de-jardines 
recientemente fallecido Augusto | 
Ortega. ¡

Se acordó pasar á estudio de la 
Comisión de Presupuestos las 
instancias presentadas por los 
Presidentes de la Alianza Fran
cesa y Ateneo Escolar en las que 
solicitan el apoyo del Ayunta
miento.

Se acordó el pago de la nómina 
de reservistas.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas con lo que se dió por 
terminada la sesión,

Sesión del día 17. í
Presidencia del Alcalde D, Au

gusto Fernandez de la Reguera.
Fué aprobada el acta de la se

sión anterior.
Se acordó quedar enterado de 

una resolución del Sr. Goberna
dor civil de la provincia aproban
do varias transferencias de par
tidas del presupuesto municipal.

Se acordó autorizar á la Socie
dad Industrial Castellana para 
ocupar los terreno.^ necesarios en 
la Granja Agrícola,, para la cons
trucción de una acequia.

Fué aprobada una acta de se
ñalamiento de línea en la calle 
de Leopoldo Cano.

Se concedieron varias licencias 
para acometer ala red general del 
alcantarillado.

Se acordó de conformidad con 
lo propuesto por la emisión de 
Hacienda oponerso al reparti
miento girado por la Exema. Di
putación para el presupuesto del 
próximo año de 1910, siguiendo 
para ello los trámites que las dis
posiciones vigentes determinan.

Se acordó encomendar la co
branza del canon sobre la propie
dad para pago de las obras del.al- 

■ cantarillado á los Sres. herederos j misión que de acuerdo con el so-
; de D. Andrés Pelaz. | licitante trate de mejorar las con-

Fueron aprobados el presu- | diciones de la cesión de terrenos.
; puesto especial para las obras de j Se acordó ceder á D¿ Mateo Cor- 
;■ Saneamiento para el próximo año j tijo previo pago de su tasación, 
; de 1910, así como el repartimien- j dos vidrieras existentes en el par- 
Ho del canon impuesto sobra la ! que municipal.
j propiedad para pago de dichas 
j obras durante el mismo año.
1 Se aprobaron acordando él pago 
í de las cuentas del alumbrado pú- 
| blico por gas del pasado mes de 
i Noviembre.

Se aprobó el extracto de los
* acuerdos tomados por la Corpora- 
1 cion durante el pasado mes de 
1 Noviembre, acordándose se le dé 
1 le tramitación legal.
{ Se acordó el pago de varios he 
j de haberes.
1 Se hieron varios ruegos y pre- 
i guntas, con lo que se dió por 
¡ terminada la sesión.

Sesión ejelraordinaria del dia2ï.

Presidencia del Alcalde señor 
Fernandez de la Reguera.

Fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

Sa dió cuenta del presupuésto 
ordinario de ingresos y gastos 
para el próximo año de 1910, el 
que fué discutido ampliamente 
por los Sres. Regidores, presen 
Undo algunas enmiendas, siendo 
aprobado por mayoría do votos ai
presupuesto tal como le presenta E provincia trasladando una Real

la Comisión en sus Capítulos de 
ingresos y gastos, así como las 
tarifas unidas á dicho presupues
to entre las que está comprendida 
la especial de arbitrios extraordi
narios.

Sesion del dia 24.

Presidencia del Alcalde Sr. Fer
nandez de la Reguera.

Fué aprobada el acta de la se
sión anterior ratificándose los 

¡ acuerdos en ella tomados.
i Se acordó pasar á estudio de la 
j Comisión de Hacienda una propo- 
5 sicion de. varios Sres. Regidores 
1 referente á la provision de la pía- 
¡ za vacante de Depositario muni

cipal.
Se acordó conceder varias li- 

1 cencías de obras y de acometidas 
á lared general del alcantarillado..

Se acordó el pago de varías cer
tificaciones de obras y de distin
tos he de haberes.

Se acordó aceptar una instan- 
1 cia del Sr.. D. Manuel Pradera 
| respecto á la edificación de un 
j teatro en los jardines del Campo

Grande en la forma y con suje- 
¡ cion á los planos que tiene pre- 
j sentados, nombrándose nna Co

Se acordó reconocer á D. Emi
lio Zapatero como apoderado de 
la Sociedad española de asfaltado 
«Maestu Leoza».

Fué aprobada una liquidación 
de obras ejecutada en la escuela 
de los Moslenses.

Se acordó de conformidad con 
lo propuesto por el Regidor señor 
Santos Villán el nombramiento 
de una Comisión que examine la 
forma en que se llevan á cabo las 
obras del alcantarillado en la ca
lle de Pi y Margall, así como del 
aprovechamiento de los materia
les que de las mismas se extraen.

Se hicieron algunos ruegos y 
preguntas con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Sesión del dia 31..

Presidencia del Alcalde señor 
Fernandez de la Reguera.

Fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se acordó pasar á estudio de la 
Comisión especial que entiende 
de este asunto una comunica- 

! ciou del Sr. Gobernador Ci vil de
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15 d¡e Enero de 1910 43
orden de’l Miñisterio de Instruo- 4
cion, públicareferenteá construc
ción de Grupos Escolares.

Se pasó á estudio de la Comi
sión de Gobierno una comunica
ción del Juez Municipal del Dis- 
trita de la Plaza, interesando del 
Ayuntamiento se le facilitejlocal 
para archivo y detención de pe
nados.

Se acordó consignar el importe 
de dos he de haberes presentados 
por D.“ Luisa Manglano,

Se concedieron varias licencias 
para acometer á la red general 
del alcantarillado.

Se concedió en propiedad á 
doña Dámasa García la sepultu
ra núm. 23 del Cementerio Cató
lico.

Se acordó el arriendo del Para
dor del Ponciano para instalar la 
parada de caballos sementales 
del Estado,

Se acordó anunciar la subasta 
para adquisición de cebada con 
destino ai ganado del Parque de 
policía.

Se acordó el nombramiento de 
Médico numerario de la Benefi
cencia municipal de D. Felipo 
Pardo, y supernumerario con 
sueldo á D. Venancio Tejedor. '

Se acordó conceder una pensión 
á la Viuda de D. Julián Pizarro, 
Depositario que fué. de fondos 
municipales.

Se acordó aprobar en todas sus 
partes el dictamen de la Comi
sión estableciendojas condiciones 
de cesión á D. Manuel Pradera de 
los terrenos necesarios en el Cam
po Grande para la construcción 
de un teatro.

Fué aprobada la lista de mayo
res contribuyentes para ComprO' 
misarios de Senadores acordándo
se sea expuesta al públlíco.

Se acordó el pago de varios he 
de haberes.

Se aprobó la nota de gastos he
chos por administración en la 
semana última.

Se acordó pasar á estudio de la 
Comisión de Policía una instan
cia de D. Anastasio Castro, solici
tando se le autorice para estable
cer una consulta Módica [gratui
ta en el Hospital de Esgueva.

Se acordó pasar á la. Comisión 
de Hacienda una instancia de 
las banqueras del¡;río Pisuerga 
rogando se las conceda alguna 
cantidad como indemnización de 
los daños que las originaron las 
últimas crecidas.
__^e^p»só á estudio de la Comi
sión de Gobierno una proposición 
del Rugidor Sr. Romero referente

á formación de un escalafón de 
emplados municipales y forma 
de ascenso ó ingreso en los em
pleos.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Enero 3 de 1910.
Dése cuenta al Exorno. Ayun

tamiento.—Augruslo í. de la Re- 
¿fuera.

Valladolid, Ayuntamiento 7 de 
Enero de 1910.

Dada cuenta del anterior ex
tracto de acuerdos el Ayunta
miento le aprobó acordando se le 
dé la tramitación legal.]

Así resulta del acta de dicho 
día, de que como Secretario, cer
tifico.—R. .^'ara^osa.—V.” B.®,. 
El Alcalde, Au¿fusto F. de la Re
guera,

NuM. 13.

Ayuntamissts de Valladolid.
Ano «i© 1909. Oontadnría.

Nota de los gastos hechos en las obras 
públicas que se ejecutan por Admi- 
nistracion durante los días 21,22, 
23 y 24 del actual.

Sitio y motivo de la obra..

Satisfecho á D. Arturo 
Morales, Auxiliar de la Sec
ción de Jardines, importe de 
los jornales devengados por 
los obreros ocupados du
rante los días arriba citados, 
en la conservación y arre
glo de paseos, jardines y- 
Viveros como trabajos de' 
invierno............................... -.i

Idem á D. Rufino Martin, 
Capataz l.° de la Sección deí 
obras, importe de los jorna
les devengados porlos obre
ros ocupados durante los 
días expresados, en la ex
tracción de grava y arena 
para la conservación de ca
minos vecinales de las Cas
cajeras de la Fuente la Sa
lud, Carinen y Cementerio 
Católico, arreglo y limpie
za de las calles de María 
Crúz. Boteros, Cabañuelas, 
Chancillería, Gabilondo, Es
tación, Imperial, José Ma
ría Lacort, Jardines, Fidel 
Recio, Rondilla de Santa 
Teresa, Plazuela de San 
Juan y Paseo de San Vicen
te. Reparación de los edifi
cios Arrepentidas, Anti
guo .Colegio deísmos Huér
fanos y herramientas del 
Parque...................................

Total. . . . .

JORNALE» 
satisfehos.

Pesetas.

4417^74

5046‘28

a

Importa esta relaciqn de jornales 
la cantidad de cinco mil cuarenta y 
seis pesetas veintiocho céntimos los 5 serán admitidas las que se for- 
cuales han sido devengados por 157 a , 
obreros de la Sección de Jardines y g muleo.
1002 de la de obras, en junto 1159, | Matilla de los Caños 12 de Ene- 
cuyos nombres, domicilios y demás | m
circunstancias constan en las* listas 1 ^^ 1910. El Alcalde, Íeofilo
que se acompaSau á los respéctivos 9 Buenaposada, 
libramientos. i

Valladolid 28 de Diciembre de 1909.
—El Contador, Nicolás G. Peña.— 
V.® B.° El Alcalde, Augusto F. de la 
Reguera.

Valladolid, Ayuntamiento .31 Di
ciembre 1909.

Dada cuenta de esta nota, el Ayun
tamiento la prestó su aprobación 
acordando se la dé la tramitación 
legal.

Así resulta del acta .de dicho día, 
de que yo el Secretario certifico.— 
R. Zaraqoza.^y.° B.° El Alcalde, Au
gusto F. de laFeguera.

NuM. 93.

Alcaldía constitucional de 
Valladolid.
ANUNCIO-

Formado el pliego’de condicio
nes para contratar por medio de 
pública subasta el servicio de su
ministro de pan y rancho áj los 
presos pobres de la Cárcel de par
tido de esta Ciudad, en el co
rriente año y aprobado por esta 
Alcaldía como administradora de 
los fondos del presupuesto espe
cial Carcelario y Presidente de 
la Junta de Alcaldes de los pue
blos comprendidos en los dos, 
partidos judiciales de esta Capi
tal, se pone en conocimiento dei 
público en cumplimiento de lo 
prescrito por el art. 29 del Real 
decreto ó Instrucción sobre con
tratación de servicios provincia
les y municipales de 24 de Enero 
de 1995, á fin de que en el tér
mino de diez días, á contar desde 
el siguiente á la inserción de

628‘54

¡ este anuncio en el Boletín 0fi- 
CIAL de la provincia, puedan pre-

1 sentarse ias reclamaciones que se 
1 estimen procedentes en contra de 
! la celebración de la subasta re- 
i ferida.

1 Valladolid 13deEnerode 1910. 
—El Alcalde, Auy'uslo F. de la 
Neytuera.

NúM. 106.

Matilla de los Caños.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de es
te distrito municipal, para el año 
de 1910, queda espuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de ocho 
días, á fin de que los contribu
yentes que el mismo comprende 
le examinen y presenten las re
clamaciones que á su derecho les 
asistan, pasado dicho plazo no

0

I

NÚM. 88.
5 San Martin de Valbení.

Por acuerdo de éste Ayunta
miento, se publica vacante la 
plaza de Depositario de fondos 
municipales de esta villa, con el 
haber de setenta y cinco pesetas 
anuales, cobradas por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes á dicho cargo, 
presentarán sus instacias en la 
Secretaría municipal en el preciso 
término de quince días, contados 
desde aquel en que tenga lugar 
la inserción del presente anuncio 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, pasado dicho plazo se pro
veerá y será agraciado el que 
mejores condiciones reuna á jui
cio de la Corporación.

San Martin de Valbeni 11 de 
Enero de 1910.—El Alcalde, 
Eustasio Muñoz.

NüM. 8€>.

Serrada.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante el cargo 
de Depositario de los fondos de 
este Municipio, con. el haber ó 
gratificación anual de ciento 
treinta pesetas, satisfechas de 
dichos fondos por trimestres ven
cidos.

Los que aspiren á dicho cargo, 
presentarán sus solicitudes en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
en un plazo de quince dias, pues 
pasado dicho término no se admi
tirá ninguna.

Serrada 12 de Enero de 1910. 
—El Alcalde, Juan Moyano.

NüM. 104.

Traspinedo.
Don Lauro Lopez García, Alcalde 

de esta villa.
Hago saber: Que] terminado el 

repartimiento del déficit de con
sumos para el actual, año se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ay untamiento por 
término de diez días, para q ue du
rante dicho plazo puedan presen- 
tarse las reclamaciones pertioen. 
tes.

Traspinedo 10 de Enero de
1910. —Lauro Lopez.

NúM. 99.

Urueña.

Por renuncia del que la desem . 
peflaba se halla vacante la plaza 
de Módico titular, por treinta días
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dotada con el sueldo anual de 
750 pesetas, por la asistencia 
á treinta y dos familias pobres pa
gadas de fondos municipales,por 
trimestres vencidos, siendo con
dición precisa que el agraciado 
haya desempeñado a!guua titu 
lar mayor de 900 pesetas anuales.

Uru6ria'^2 de Enero de 1910. 
— El Alcalde, José Morán.—
P. S. M., Gerardo Martin.

NoM. 89.

Villacarralón.

Habiendo sido comprendido en 
el alistamiento verificado en este 
pueblo de conformidad al caso 
5.” del artículo 40 de la vigente 
ley de reemplazos, el mozo Jesús 
Domínguez Pardo, hijo legitimo 
de Aristóbulo y de Eusebia, na
cido el 27 de Julio de 1889, é ig- 
uorándose el paradero de dicho 
mozo así como tambien el de sus 
padres, se les cita por medio del 
presente que será inserto en el 
«Boletín oficial» de esta provincia, 
para que concurra á los actos de 
rectificación del alistamiento, 
cierre definitivo del mismo, sor
teo y declaración y clasificación 
de soldados, que tendrán lugar 
respectivamente ante dicha Cor
poración y sala de sesiones de la 
Casa Consistorial del mismo en 
los días treinta del actual, doce y 
trece de Febrero y seis de Marzo 
próximos venideros á las diez, 
ocho y siete horas de la mañana, 
para que exponga lo que á su 
derecho mejor le convenga, ad
virtiendo que sobre el último 
acto ó sea la declaración de sol
dados puede acogersa á los bene
ficios que le concede, el párrafo 
2.° del artículo 95 de dicha ley y 
pievinióndole que de no compa

recer le parará el perj uicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo invito á 
cuantas personas tengan noticias 
del paradero de, expresado mozo 
y á los Alcaldes de los pueblos 
en que éste residiere se sirvan 
comúnicarlo á mí autoridad y si 
ha sido ó no incluido en alguno 
de ellos con preferencia al de es
te pueblo para en caso afirmativo 
ser excluido el día de la rectifi
cación con arreglo á la ley.

Villacarralón 12 de Marzo de 
1910.—El Alcalde, Justo Rojo. 
—El Secretario, Eugenio Pardo.

Nou. 72.

Villarmentero de Esgueva.

No habiendo dado, resultado los 
conciertos gremiales voluntarios, 
de conformidad á lo acordado por 
el Ayuntamiento y vocales asocia
dos al mismo, en junta munici
pal y en sesión del día veintio
cho de Noviembre’ último, se 
arriendan á venta libre por un 
año los derechos que devengan 
en esta población y su término 
las especies de consumos que 
constan en la tarifa unida al ex
pediente de su razón y ajustada 
al Reglamento del ramo, cuya 
fecha empezará á correr y contar
se desdo el primero de Enero al 
treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos diez.

Cuyo remate tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial ante la 
Corporación municipal y bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde ó 
quien haga sus veces en el día 
veintitrés dei actual de diez á 
doce de su mañana, bajo el tipo de 
mil cuatrocientas nueve pesetas 
y quince céntimos á que asciende 
el cupo para el Tesoro y recargos

debiendo entenderso j Candilautorizados, 
que se halla exceptuado el trigo 
y sus harinas.

La licitación tendrá lugar por 
pujas á la llana y el arriendo, en 
su caso, sé ajustará á las condi
ciones que se hallan fijadas en el 
expediente de su razón el cual se 
encuentra de manifiesto ai públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento, debiendo advertir que, 
es condición precisa depositar en 
la Caja de este Municipio el cin
co por ciento del importo del re
mate y el que resulte favorecido 
deberá, en los tres días siguien
tes, presentar fianza por valor de 
la cuarta parte del cupo. Si no 
diese resultado la primera subas
ta se celebrará una segunda á los 
diez días después, bajo el mismo 
tipo y condiciones, hora y local 
y en ella se admitirán posturas 
por las dos terceras partes del im
porte fijado como tipo de subasta, 
adjudicáodose al mejor postor 
sin ulterior recurso y solamente 
por un año.

Villarmentero de Esgueva 10 
de Enero de 1910.—El Alcaide, 
Cesáreo Torres.—El Secretario, 
Modoaldo Ferez.

uim^ Josm.
«Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

■ NúM. 85.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Don Francisco Fabió y Gutiérrez 
de la Rasilla, Juez de primera este p
instancia ó instrucción de San 
Lorenzo del Escorial y su par
tido.

Por la presente se cita, llama 
y emplaza al penado Francisco

Domínguez, (á) Cabrero, 
de veinte años de edad, soltero, 
hijo de Silvestre y Josefa, natural 

’de Barraco, (Avila) domiciliado 
con sus padres en Madrid, Mar
tin de las Heras, 75 ó 77 solar, y 
actualmente se supone esté en 
Valladolid, de oficio cerrajero 
mecánico, para qué en el término 
de diez días coqtados desde el 
siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceía de 
Madrid y Boletin oficial de Va
lladolid comparezca ante este 
Juzgado con el objeto do ingresar 
en la prisión preventiva en este 
partido, si no paga la multa do 
125 pesetas que se le impuso en 
causa por tentativa do estafa, á 
cumplir la pena correspondionto, 
apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á quo hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y on- 
’ cargo á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares y 
ordeno á los Agentes de policía 
judicial procedan á la busca y 
captura do expresado penado, cu
yas señas personales son: estatu
ra alta, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, color del 
rostro bueno y viste pantalón de 
pana negra, chaleco de tola ra- 

i yada y chaqueta oscura, y en 
í caso de no ser habido le pongan 

á mí disposición en la prisión de 
artido á los fines indicados.

Dado en San Lorenzo del Es
corial á once de Enero de mil 
novecientos diez.---- -Francisco 
Fabié.—El Actuario, Licenciado 
César del Pozo.

NuM. 70.

VALLADOLID.—PLAZA.
REQUISITORIA.

Apellidos, nombres y apodo 
del procesado

Naturaleza, estado profesión 
li oficio

Edad, 
señas personales y especiales últimos domicilios

Delito; autoridad ante quien haya de presentar
se y plazo para ello

Martin Bermejo N. Se ignora, mecánico. Se ignoran. Torrecilla de ja Or
den, en la actualidad 
se ignora.

Estafa, ante el Juzgado de instruc
ción del Distrito de la Plaza de Valla
dolid, diez días.

Valladolid 11 de Enero-de 1909.—El Escribano, Licenciado Pedro del Río —V.° B? El Juez de instru ’cion, Gualberto Ulioa.

VALLADOLID: IMPRENTA Y ENCUADERNACION DEL HOSPICIO PROVINCIAL
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